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GAZETA EXTRAORDINARIA
. ; _ . ; f . « <; -

DE LA REÓÉNCIA DE ESPAÑA É INDIAS

DEL DOMINGO 16 DE SETIEMBRE DE 1810.

;i * « : i. m.

CADIZ I 6 DE SETIEMBRE.
. ’ 'I > t i I. t-,

-^ El Consejo dé Regencia ¿ habiendo ré^ 
conocido la propuesta hecha á la suprema 
Jupta Central por- la de Cortes respecto;, id 
examen de poderes de los procuradores pa**

v

ra ellas , y que no siguió resolución ; y aten
diendo á que estas Cortes, generales son ex
traordinarias , sin intentar;;perjudicar ¡á los 
derechos que preserva á la cámara de Gas-* 1 
tilla; ha resUelto< tomar. á su -cuidado el exa
men? y aprobación 'delps poderes; denlos pro? 
curadores á las próximas Cortes: y no 'per
mitiendo á S. Mí k mnltitud de otras gra*



víáaias atenciones proceder por sí ,al examen 
de todos los poderes; quiere, y se ha serví-

7 ~ r », / ^ ... - * . •

do mandar, que examinados y aprobados que
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sean por S. M. los respectivos á 3). Benito 
Ramón de Hermida , procurador por el rey-
no de Galicia; el marques de Yillafrañca por 
el de Murcia; D. Felipe Amat por el prin
cipado de Cataluña; D. Antonio Oliveros por

* ' - \ Y ,Í y . ^

la provincia de Extremadura; IX Antonio 
Samper por él réyno déi Yáleneia, ^ Di Ra- 
nsonPouver por la isla; de Puerto-íRico; exa
minen estos seis

,y

sí y en virtud 
ce S. M. los t

ionjéxpresb quetha^

res de las pmvitjficias; ciudades; juntas- y rdé=f 
más: corpoíra^ioqesideaestosí reynos yulos de 
Indiás que hayan de ;asistir; á las próximas 
Córtese Tendreisla entendido?, jylaeomúnkair? 
seis; á quienes .étn^afk>^3lanqbsP¡R¿p, obispo 
de Orense, presidente; ±* Francisco de> Saa-> 
vedra ^ 'XaiÁer ée CastáñQs^ x dntontoj de



C77
Escaño. = Miguel de Eardizabal y Uribe. zz 
En Cádiz á 14 de setiembre de 1 3 1 o.
A Don Nicolás María de Sierra.

A conseqüencia dé este real decretó, esa-: 
minados, los poderes de los señores diputa-) 
dos en él referidos, hallándose ique el Exce
lentísimo Señor Don Antonio Sampér, pro
curador por él rey no de Valencia, todavía 
no recibió los suyos, se acordó qué entre 
tanto los cinco señores restantes evacuasen 
la comisión puesta á su cuidado, nombran
do dé los secretarios del rey el que tuviesen 
por coñvéniente , |y iréuiridos inmediatamente 
en una dé las salas del real palacio de la 
Aduana, frente de lá;en que; el: supremo Coní- 
sejo de Regencia tiene su despacho ordinario, 
y en la que esta nueva junta continuará dia
riamente sus sesiones á las 10 de la maña
na , nombraron por su secretario al de S. M. 
D. Tadeo Francisco de Calomarde , oficial 
mayor de Ja secretaría ¡dejest^doy del des-

/



universal de gracia y justicia-: y acorv 
daron que sin pérdida de tiempo-se'publiqué 
todo por dos verós en ‘ la gazeta (^1 gobier* 
no y diario de esta ciudad * para que impues
tos los señores diputados de los réynos que 
lleguen ó se hallen en Cádiz y la Isla, pre
senten los respectivos poderes en la expresa
da junta, á¿ fin de que reconocidos bastantes 
V-expedidos en forma legítima jiuedan usar 
de ellos y concurrir á las Córte&j que, evacua
da -esta < diligencia s, se habrán de instalar so~ 
lemnemente sin dilación, á cuyo fin sedevol-* 
verái á¡aada /uno el •poder .presentado/. eon> Iq 
nota! correspondiente,¡ acudiendo á recoger
los del referido secretario. / / ■;
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CADIZ: EN LA IMPRENTA REAL.


